
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
TG~p 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ElECTORAl 

AL PÚBLICO EN GENERAL, A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL, SE LE HACE CONOCER QUE DENTRO DE LA CAUSA No. 
794-2011, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO 
TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 794-2011.-
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 22 de julio 
de 2011.- Las 10h10.- Agréguese al proceso el escrito del Ab. Víctor Raúl Ocaña 
García, recibido en Secretaría General de este Tribunal el día jueves veinte y uno de 
julio de dos mil once a las quince horas con diez minutos, recibido en este Despacho 
el mismo día, mes y año, a las quince horas con quince minutos en dos originales. En 
atención al mismo, se dispone: 1) Tómese en consideración la designación del Doctor 
Pablo Baca Mancheno como patrocinador del compareciente, así como la autorización 
conferida a dicho profesional para que actúe a su nombre y representación dentro de la 
presente causa. 2) Para notificaciones futuras, téngase en cuenta el casillero judicial No. 
288 del Palacio de Justicia de Quito, así como la casilla contencioso electoral No. 80 y las 
direcciones electrónicas: pablobacamancheno@andinanet.net; 
pablobacamancheno@hotmail.com y pablobacamancheno@gmail.com. 3) Nómbrase como 
Secretario Relator Ad-hoc, al Ab. Paúl Mena Zapata por ausencia de la Dra. Sandra Mela 
Marín, Secretaria Relatora titular. Publíquese la presente providencia en la cartelera del 
Tribunal Contencioso Electoral y en la página web institucional. CÚMPLASE y 
NOTIFÍQUESE.- f) Doctora Ximena Endara Osejo, PRESIDENTA (E) DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL.-

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. --~·"·-·-.-··-.. 

Certifico.- Quito, 22 de julio de 2011. 
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Ab. Paúl Mena Zapata 
SECRETARIO RELATOR AD-HOC 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y 


